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Lima, 19 de Mayo de 2026 
OFICIO N° -2026-P/IPD 

 
 
 
Señora 
DORIS LORENA GAVILANO IGLESIAS 
Secretaría General del Ministerio de Educación 
Presente. - 
 

Asunto   :            Atención pedido de información. 

Referencia  :  a) Oficio  N°680 -2025-2026-MAG/CR 
     b) Informe N°000054-2026-GG/IPD    
 

De mi consideración, 

 

Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y comunicar que, mediante el 

documento de la referencia, la Congresista de la República, señora María Antonieta Agüero 

Gutiérrez, solicitó información sobre el estado situacional del proyecto “Creación del Coliseo 

Cerrado para la Provincia de Pisco”. 

Sobre el particular, se informa que el Instituto Peruano del Deporte (IPD) efectuó las 

coordinaciones correspondientes ante la Gerencia General, instancia que remitió el Informe 

N°000146-2026-OPP/IPD, elaborado por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, mediante el 

cual se absuelven las consultas vinculadas al saneamiento físico-legal, la formulación, 

financiamiento y ejecución del referido proyecto de inversión; así como a la viabilidad de brindar 

asistencia técnica especializada a los gobiernos regionales y locales durante las etapas de 

formulación y ejecución de inversiones. 

En ese sentido, y en el marco de la Resolución Ministerial N°441-2025-MINEDU1, se remite la 

presente para su conocimiento y trámite correspondiente ante la Congresista de la República. 

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para reiterarle los sentimientos de mi especial 

consideración. 

Atentamente, 

SERGIO LUIS LUDEÑA VISALOT 
Presidente 

Instituto Peruano del Deporte 
 

 

 

1 Resolución que aprueba la Directiva denominada “Atención de Pedidos de Información y Solicitudes de Opinión sobre 
Proyectos de Ley y Autógrafas de Ley”, la misma que, como anexo, forma parte integrante de la presente Resolución. 
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INFORME N°       -2026-GG/IPD 

 

 

 

 
A : SERGIO LUIS LUDEÑA VISALOT 

Presidente del Instituto Peruano del Deporte 

 

ASUNTO : Solicitud de información sobre el estado situacional del 

proyecto Creación del Coliseo Cerrado para la provincia 

de Pisco y requerimiento de reunión de trabajo. 

 

REFERENCIA : OFICIO N° 680 -2025-2026-MAG/CR  
MPD2026-EXT-0241256(2) 
 

FECHA : Lima, 17 de Mayo de 2026 

 

EXPEDIENTE : OTDA0020260008153 

 

 

Tengo a bien dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y, en cumplimiento de las 

disposiciones contenidas en la Resolución Ministerial N° 441-2025-MINEDU, mediante la cual 

se aprobó la Directiva denominada “Atención de Pedidos de Información y Solicitudes de 

Opinión sobre Proyectos de Ley y Autógrafas de Ley”, se remite la información solicitada por 

la Congresista de la República, María Antonieta Agüero Gutiérrez, para el trámite 

correspondiente. 

I. ANTECEDENTES: 
 
Mediante expediente MPD2026-EXT-0241256(2), el Ministerio de Educación traslada el Oficio 
N° 680 -2025-2026-MAG/CR remitido por la Congresista de la República, María Antonieta 
Agüero Gutiérrez, por el cual solicita informe sobre estado situacional del proyecto “Creación 
del Coliseo Cerrado para la Provincia de Pisco” y requerimiento de reunión de trabajo. 
 
Mediante Proveído N° 002431-2026-GG/IPD, de fecha 23 de abril 2026, la Gerencia General 
del IPD solicita a la unidad de organización competente, atender la información solicitada.  
 
 
II. ANÁLISIS: 

Conforme lo solicitado, se ha recibido de la unidad de organización competente el informe 
técnico correspondiente:   
 
- Informe N° 00066-2026-UEPI- OPP/IPD, emitido por la Unidad de Estadística y Pre-

Inversión. 
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- Informe N° 000146-2026-OPP/IPD, emitido por la Oficina de Planeamiento y 
Planificación. 

 
III. CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN: 

 
Se alcanza adjunto la información que absuelve en su integridad lo solicitado por la 

Congresista de la República, María Antonieta Agüero Gutiérrez. 

 

Se recomienda trasladar la información adjunta a la Secretaría General del MINEDU, para las 

acciones de su competencia. 

 

Atentamente;  

 

 

 

[Firmado digitalmente] 

CESAR ANTONIO LEGRAND MUENTE 

Gerente General 

Instituto Peruano del Deporte 
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A : MIGUEL ANGEL PLASENCIA GIL 

Jefe de la Oficina de Presupuesto y Planificación 

 

ASUNTO : Respecto a solicitud de información del Congreso de la 

República sobre el estado situacional del proyecto 

Creación del Coliseo Cerrado para la provincia de Pisco y 

requerimiento de reunión de trabajo 

 

REFERENCIA : OFICIO N° 0850-2026-MINEDU/VMGI-DIGEIE-DISAFIL 

 

EXPEDIENTE : OTDA0020260017058 

   

 

I.FINALIDAD: 
Brindar alcances sobre la solicitud de información del Congreso de la República sobre el 

estado situacional del proyecto Creación del Coliseo Cerrado para la provincia de Pisco. 

 

II.ANTECEDENTES: 
2.1. Mediante OFICIO N° 003-2026-ASUDEPI del 11 de enero del 2026, la Asociación Unidos 

por el Deporte Pisqueño Pisco y sus Distritos remite a la Presidencia de la República 
solicitud de audiencia priorización de infraestructuras deportivas para la provincia de 
Pisco. 

2.2. Según reunión del día 12 de enero del 2026 entre el IPD y el MEF, se expuso que el 

Instituto Peruano del Deporte (IPD) tiene registrado una cartera de 39 ideas de proyectos 

de inversiones para la construcción de Polideportivos a Nivel Nacional los cuales 

venimos gestionando para su formulación y Ejecución bajo el mecanismo de Obras por 

Impuestos (OxI), y que conforme a la recomendación técnica del Ministerio de Economía 

y Finanzas (MEF), dicho enfoque responde a la necesidad de identificar mecanismos 

eficientes de financiamiento y ejecución que permitan acelerar el cierre de brechas en 

infraestructura deportiva, bajo criterios de sostenibilidad fiscal y eficiencia del gasto 

público, siendo que debe canalizarse prioritariamente mediante la emisión de 

Certificados de Inversión Pública Regional y Local (CIPRL) por parte de los gobiernos 

subnacionales. 

2.3. Mediante Correo Electrónico del 09 de febrero del 2026 la Asesoría Técnica de la 

Dirección de Inversiones Descentralizadas de PROINVERSION remite alcances técnicos 

referente al financiamiento de inversiones pública bajo la modalidad de Obras por 

Impuestos. 

2.4. Mediante INFORME N° 00877-2026-MINEDU/VMGI-DIGEIE-DISAFIL del 17 de febrero 

del 2026, la Dirección de Saneamiento Físico Legal y Registro Inmobiliario remite 

alcances sobre estado situacional del proyecto “Creación del Coliseo Cerrado para la 

Provincia de Pisco” y requerimiento de reunión de trabajo. 
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2.5. Mediante OFICIO N° 680 -2025-2026-MAG/CR del 26 de febrero del 2026 la Congresista 

de la República remite al Ministerio de Educación solicitud de informe sobre estado 

situacional del proyecto “Creación del Coliseo Cerrado para la Provincia de Pisco” y 

requerimiento de reunión de trabajo. 

2.6. Mediante OFICIO N° 0850-2026-MINEDU/VMGI-DIGEIE del 21 de abril del 2026, la 

Dirección General de Infraestructura Educativa del Ministerio de Educación remite al 

Instituto Peruano del Deporte (IPD) alcances técnicos elaborados por la Dirección de 

Saneamiento Físico Legal y Registro Inmobiliario (DISAFIL). 

2.7. Mediante PROVEIDO N° 002431-2026-GG/IPD del 23 de abril del 2026, la Gerencia 

General remite a la Oficina de Infraestructura y a la Oficina de Presupuesto y 

Planificación, indicando, entre otros, para evaluación y atención.  

2.8. Mediante MEMORANDO N° 000304-2026/P del 28 de abril del 2026 la Presidencia del 

IPD solicita a la Gerencia General atención al reiterativo de información de estado 

situacional del proyecto “Creación del Coliseo Cerrado para la Provincia de Pisco” 

2.9. Mediante PROVEIDO N° 001990-2026/OPP del 29 de abril del 2026 la la Oficina de 

Presupuesto y Planificación remite a la Unidad de Estadística y Pre Inversión el 

expediente para atención correspondiente. 

 

III.ANÁLISIS: 
3.1. En virtud de lo indicado por la Dirección de Saneamiento Físico Legal y Registro 

Inmobiliario, según INFORME N° 00877-2026-MINEDU/VMGI-DIGEIE-DISAFIL, indica, 
sobre estado situacional del proyecto “Creación del Coliseo Cerrado para la Provincia de 
Pisco”: 

4.1. Los requerimientos formulados por el despacho congresal se encuentran referidos, principalmente, a 
aspectos vinculados con la formulación, evaluación, programación e incorporación del proyecto “Creación 
del Coliseo Cerrado para la Provincia de Pisco” en instrumentos de planificación de infraestructura 
deportiva, materias que no corresponden al ámbito competencial del Ministerio de Educación. Sin perjuicio 
de ello, se precisa que el predio inscrito en la partida registral N° 40005852 es de propiedad del Estado 
representado por la SBN, no encontrándose vinculado a la prestación del servicio educativo ni registrado 
en margesí del MINEDU, conforme a la información consultada en el ESCALE y en el Sistema de Gestión 
de Bienes Inmuebles del MINEDU. 
4.2. En atención a que las materias consultadas se encuentran vinculadas a la planificación y desarrollo 
de infraestructura deportiva, corresponde al Instituto Peruano del Deporte, en su condición de ente rector 
del Sistema Deportivo Nacional y entidad con personería jurídica de derecho público interno, brindar la 
información solicitada conforme a sus competencias; por lo que resulta pertinente oficiar a dicha entidad 
a efectos de que atienda directamente los requerimientos del despacho congresal en lo que corresponda. 
 
4.3. Respecto a la solicitud de reunión, se considera que no resulta pertinente su realización, dado que 
los aspectos consultados no se encuentran dentro del ámbito competencial del Ministerio de Educación, 
correspondiendo su atención al Instituto Peruano del Deporte. 

 
3.2. En relación con el predio inscrito en la Partida Registral N° 40005852, se precisa que 

este no se encuentra bajo titularidad ni en afectación en uso a favor del Instituto Peruano 
del Deporte (IPD). En ese marco, el IPD no ha contemplado la formulación de un proyecto 
de inversión sobre dicho predio, al no contar con la disponibilidad física ni legal requerida 
para intervenir en el área, conforme a lo establecido en la Directiva N° 001-2019-EF/63.01. 
 

3.3. Además, se precisa que el Instituto Peruano del Deporte (IPD) tiene registrado una 
cartera de 39 ideas de proyectos de inversiones para la construcción de polideportivos 
(servicios de práctica deportiva y/o recreativa) a nivel nacional los cuales venimos 
gestionando para su formulación y Ejecución bajo el mecanismo de Obras por Impuestos 
(OxI), conforme a la recomendación técnica del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), 
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canalizada a través de diversas reuniones de coordinación interinstitucional. Dicho 
enfoque responde a la necesidad de identificar mecanismos eficientes de financiamiento 
y ejecución que permitan acelerar el cierre de brechas en infraestructura deportiva, bajo 
criterios de sostenibilidad fiscal y eficiencia del gasto público. 
 

3.4. En ese contexto, se ha determinado que el financiamiento y la ejecución de los 
proyectos de inversión de polideportivos debe canalizarse prioritariamente mediante la 
emisión de Certificados de Inversión Pública Regional y Local (CIPRL) por parte de los 
gobiernos subnacionales, en concordancia con el diseño normativo del mecanismo OxI. 
Ello obedece a que el Instituto Peruano del Deporte (IPD) no cuenta con disponibilidad 
presupuestal ni marco habilitante para la emisión de Certificados de Inversión Pública 
Gobierno Nacional (CIPGN). 

 
3.5. No obstante, en el marco de sus competencias funcionales y de rectoría técnica en 

materia deportiva, el Instituto Peruano del Deporte (IPD) puede brindar asistencia técnica 
especializada a los gobiernos regionales y locales durante las fases de formulación y 
ejecución de las inversiones. Esta asistencia comprende el acompañamiento en la 
elaboración de estudios de pre inversión, expediente técnico y ejecución física, en 
concordancia con el marco normativo del Sistema Nacional de Programación Multianual y 
Gestión de Inversiones (Invierte.pe), asegurando la consistencia técnica y la adecuada 
estructuración de los proyectos, es importante indicar que el IPD a través de su Unidad de 
Estadística y Pre Inversión, así como de la Oficina de Infraestructura; cuentan con los 
correspondientes modelos estándar de polideportivos en las tipologías de 01, 02 y 03 
canchas, los cuales se configuran en función del área disponible (terrenos) y la cantidad 
de la población del área de influencia (distrito o centro poblado, etc.). 

 
IV.CONCLUSIONES: 
4.1. El predio inscrito en la Partida Registral N° 40005852 no se encuentra bajo titularidad 

ni en afectación en uso a favor del Instituto Peruano del Deporte (IPD), siendo así, no se 
cuenta con la disponibilidad física ni legal exigida para la intervención correspondiente, 
por ende, el IPD no ha programado la formulación de un proyecto de inversión para la 
intervención en dicho predio. 

4.2. De acuerdo con las reuniones técnicas con el Ministerio de Economía y Finanzas, el 
financiamiento y ejecución de los proyectos de inversión de polideportivos debe 
canalizarse prioritariamente mediante la emisión de Certificados de Inversión Pública 
Regional y Local (CIPRL) por parte de los gobiernos subnacionales. 

4.3. El Instituto Peruano del Deporte (IPD) tiene el compromiso de brindar asistencia técnica 
especializada a los gobiernos regionales y locales durante las fases de formulación y 
ejecución de las inversiones a través del mecanismo Obras por Impuestos.  

 
V.RECOMENDACIONES: 

De acuerdo con lo solicitado por la Gerencia General, remitir los presentes alcances para 
su consolidación adicionando lo trasladado por las demás áreas, según PROVEIDO N° 
002431-2026-GG/IPD. 

 
Es cuanto tengo que informar para los fines que estime conveniente 
Atentamente, 

PAUL HENRY VALER FLORES 

Jefe (e) de la Unidad de Estadística y Pre Inversión 

Documento firmado digitalmente 
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A : CESAR ANTONIO LEGRAND MUENTE 

Gerente General 

 

ASUNTO : INFORME SOBRE PROPUESTA DE COLISEO 

CERRADO PROVINCIA DE PISCO 

 

REFERENCIA : A) OFICIO N° 0850-2026-MINEDU/VMGI-DIGEIE-

DISAFIL 

B) INFORME N° 00066-2026-UEPI 

 

 

EXPEDIENTE : OTDA0020260008153 

 

 

I.FINALIDAD: 
Brindar alcances sobre la solicitud de información del Congreso de la República sobre el 

estado situacional del proyecto Creación del Coliseo Cerrado para la provincia de Pisco. 

 

II.ANTECEDENTES: 
2.1. Mediante OFICIO N° 003-2026-ASUDEPI del 11 de enero del 2026, la Asociación Unidos 

por el Deporte Pisqueño Pisco y sus Distritos remite a la Presidencia de la República 
solicitud de audiencia priorización de infraestructuras deportivas para la provincia de 
Pisco. 

2.2. Según reunión del día 12 de enero del 2026 entre el IPD y el MEF, se expuso que el 

Instituto Peruano del Deporte (IPD) tiene registrado una cartera de 39 ideas de proyectos 

de inversiones para la construcción de Polideportivos a nivel nacional los cuales venimos 

gestionando para su formulación y ejecución bajo el mecanismo de Obras por Impuestos 

(OxI), y que conforme a la recomendación técnica del Ministerio de Economía y Finanzas 

(MEF), dicho enfoque responde a la necesidad de identificar mecanismos eficientes de 

financiamiento y ejecución que permitan acelerar el cierre de brechas en infraestructura 

deportiva, bajo criterios de sostenibilidad fiscal y eficiencia del gasto público, siendo que 

debe canalizarse prioritariamente mediante la emisión de Certificados de Inversión 

Pública Regional y Local (CIPRL) por parte de los gobiernos subnacionales. 

2.3. Mediante correo electrónico del 09 de febrero del 2026 la Asesoría Técnica de la 

Dirección de Inversiones Descentralizadas de PROINVERSION remite alcances técnicos 

referente al financiamiento de inversiones pública bajo la modalidad de Obras por 

Impuestos. 

2.4. Mediante INFORME N° 00877-2026-MINEDU/VMGI-DIGEIE-DISAFIL del 17 de febrero 

del 2026, la Dirección de Saneamiento Físico Legal y Registro Inmobiliario remite 
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alcances sobre estado situacional del proyecto “Creación del Coliseo Cerrado para la 

Provincia de Pisco” y requerimiento de reunión de trabajo. 

2.5. Mediante OFICIO N° 680 -2025-2026-MAG/CR del 26 de febrero del 2026 la Congresista 

de la República remite al Ministerio de Educación solicitud de informe sobre estado 

situacional del proyecto “Creación del Coliseo Cerrado para la Provincia de Pisco” y 

requerimiento de reunión de trabajo. 

2.6. Mediante OFICIO N° 0850-2026-MINEDU/VMGI-DIGEIE del 21 de abril del 2026, la 

Dirección General de Infraestructura Educativa del Ministerio de Educación remite al 

Instituto Peruano del Deporte (IPD) alcances técnicos elaborados por la Dirección de 

Saneamiento Físico Legal y Registro Inmobiliario (DISAFIL). 

2.7. Mediante PROVEIDO N° 002431-2026-GG/IPD del 23 de abril del 2026, la Gerencia 

General remite a la Oficina de Infraestructura y a la Oficina de Presupuesto y 

Planificación, indicando, entre otros, para evaluación y atención.  

2.8. Mediante MEMORANDO N° 000304-2026/P del 28 de abril del 2026 la Presidencia del 

IPD solicita a la Gerencia General atención al reiterativo de información de estado 

situacional del proyecto “Creación del Coliseo Cerrado para la Provincia de Pisco” 

2.9. Mediante PROVEIDO N° 001990-2026/OPP del 29 de abril del 2026 la Oficina de 

Presupuesto y Planificación remite a la Unidad de Estadística y Pre Inversión el 

expediente para atención correspondiente. 

2.10. Mediante INFORME N° 00066-2026-UEPI del 29 abril del 2026 la Unidad de Estadística 

y Pre Inversión remite a la Oficina de Presupuesto y Planificación alcances referente a 

la solicitud de estado situacional. 

 

III.ANÁLISIS: 
3.1. En virtud de lo indicado por la Dirección de Saneamiento Físico Legal y Registro 

Inmobiliario, según INFORME N° 00877-2026-MINEDU/VMGI-DIGEIE-DISAFIL, indica, 
sobre estado situacional del proyecto “Creación del Coliseo Cerrado para la Provincia de 
Pisco”: 

4.1. Los requerimientos formulados por el despacho congresal se encuentran 
referidos, principalmente, a aspectos vinculados con la formulación, evaluación, 
programación e incorporación del proyecto “Creación del Coliseo Cerrado para la 
Provincia de Pisco” en instrumentos de planificación de infraestructura deportiva, 
materias que no corresponden al ámbito competencial del Ministerio de Educación. Sin 
perjuicio de ello, se precisa que el predio inscrito en la partida registral N° 40005852 
es de propiedad del Estado representado por la SBN, no encontrándose vinculado a 
la prestación del servicio educativo ni registrado en margesí del MINEDU, conforme a 
la información consultada en el ESCALE y en el Sistema de Gestión de Bienes 
Inmuebles del MINEDU. 
4.2. En atención a que las materias consultadas se encuentran vinculadas a la 
planificación y desarrollo de infraestructura deportiva, corresponde al Instituto Peruano 
del Deporte, en su condición de ente rector del Sistema Deportivo Nacional y entidad 
con personería jurídica de derecho público interno, brindar la información solicitada 
conforme a sus competencias; por lo que resulta pertinente oficiar a dicha entidad a 
efectos de que atienda directamente los requerimientos del despacho congresal en lo 
que corresponda. 
 
4.3. Respecto a la solicitud de reunión, se considera que no resulta pertinente su 
realización, dado que los aspectos consultados no se encuentran dentro del ámbito 
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competencial del Ministerio de Educación, correspondiendo su atención al Instituto 
Peruano del Deporte. 

 
3.2. En relación con el predio inscrito en la Partida Registral N° 40005852, se precisa que 

este no se encuentra bajo titularidad ni en afectación en uso a favor del Instituto Peruano 
del Deporte (IPD). En ese marco, el IPD no ha contemplado la formulación de un proyecto 
de inversión sobre dicho predio, al no contar con la disponibilidad física ni legal requerida 
para intervenir en el área, conforme a lo establecido en la Directiva N° 001-2019-EF/63.01. 
 

3.3. El Instituto Peruano del Deporte (IPD) cuenta con una cartera de treinta y nueve (39) 
ideas de proyectos de inversión para la construcción de polideportivos a nivel nacional, 
orientados a fortalecer los servicios de práctica deportiva y recreativa. Estas iniciativas 
vienen siendo impulsadas bajo el mecanismo de Obras por Impuestos (OxI), conforme a 
la recomendación técnica del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), con el objetivo 
de optimizar el financiamiento y acelerar el cierre de brechas en infraestructura deportiva. 
 

3.4. En ese marco, se ha definido que el financiamiento y ejecución de dichos proyectos 
debe canalizarse prioritariamente mediante la emisión de Certificados de Inversión Pública 
Regional y Local (CIPRL) por parte de los gobiernos regionales y locales, en concordancia 
con la normativa aplicable al mecanismo OxI. Esta medida responde a que el IPD no 
cuenta con disponibilidad presupuestal ni con el marco habilitante para la emisión de 
Certificados de Inversión Pública Gobierno Nacional (CIPGN). 

 
3.5. No obstante, el IPD, en ejercicio de sus competencias funcionales y su rectoría técnica 

en materia deportiva, puede brindar asistencia técnica especializada a los gobiernos 
subnacionales durante las fases de formulación y ejecución de las inversiones. Para ello, 
cuenta con acompañamiento técnico en estudios de pre inversión, expedientes técnicos y 
ejecución física, así como con modelos estándar de polideportivos de 01, 02 y 03 canchas, 
adaptados según la disponibilidad del terreno y la población beneficiaria del área de 
influencia. 

 
IV.CONCLUSIONES: 
4.1. El predio inscrito en la Partida Registral N° 40005852 no se encuentra bajo titularidad 

ni en afectación en uso a favor del Instituto Peruano del Deporte (IPD), siendo así, no se 
cuenta con la disponibilidad física ni legal exigida para la intervención correspondiente, 
por ende, el IPD no ha programado la formulación de un proyecto de inversión para la 
intervención en dicho predio. 

4.2. De acuerdo con las reuniones técnicas con el Ministerio de Economía y Finanzas, el 
financiamiento y ejecución de los proyectos de inversión de polideportivos debe 
canalizarse prioritariamente mediante la emisión de Certificados de Inversión Pública 
Regional y Local (CIPRL) por parte de los gobiernos subnacionales. 

4.3. El Instituto Peruano del Deporte (IPD) tiene el compromiso de brindar asistencia técnica 
especializada a los gobiernos regionales y locales durante las fases de formulación y 
ejecución de las inversiones a través del mecanismo Obras por Impuestos.  

 
V.RECOMENDACIONES: 

De acuerdo con lo solicitado por la Presidencia del IPD según MEMORANDO N° 000304-
2026/P, se remite los presentes alcances para su consolidación adicionando lo trasladado 
por las demás áreas. 
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Es cuanto tengo que informar para los fines que estime conveniente 
 

 

Atentamente, 

 

MIGUEL ANGEL PLASENCIA GIL 

Jefe de la Oficina de Presupuesto y Planificación 

Documento firmado digitalmente 
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“Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia” 

 

Palacio Legislativo Plaza Bolívar s/n maguero@congreso.gob.pe 311-7300 

Congresista MARÍA ANTONIETA AGÜERO GUTIERREZ 

Lima, 26 de febrero del 2026 

 

OFICIO N° 680 -2025-2026-MAG/CR 

 

Señor: 

   ERFURT CASTILLO VERA  

Ministro  de Educación  

Presente. - 

 

 

Asunto:  Solicitud de informe sobre estado situacional del proyecto “Creación 

del Coliseo Cerrado para la Provincia de Pisco” y requerimiento de 

reunión de trabajo. 
 

Referencia: OFICIO N° 012-2026.-ASUDEPI  

 

 

De mi especial consideración: 

 

En mi calidad de Congresista de la República, y en ejercicio de la función de control político prevista 
en el artículo 96° de la Constitución Política del Perú y el artículo 22° del Reglamento del Congreso, 
me dirijo a ustedes a fin de solicitar información detallada sobre el estado situacional del proyecto 
denominado “Creación del Coliseo Cerrado para la Provincia de Pisco”, impulsado por la Asociación 
Unidos por el Deporte Pisqueño y la Municipalidad Provincial de Pisco. 

De acuerdo con la documentación remitida a mi despacho, el proyecto cuenta con antecedentes 
administrativos ante la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales, el Ministerio de Economía y 
Finanzas y el Gobierno Regional de Ica, respecto a la transferencia y saneamiento físico-legal del 
predio Ex Fundo Hacienda Gallinazos (Partida Registral N.° 40005852), así como opiniones técnicas 
sobre su viabilidad. 

En ese sentido, solicito se informe: 

1. Si el proyecto se encuentra incorporado en la cartera de inversiones del IPD o del MINEDU. 

2. Si existe evaluación técnica, perfil o ficha técnica registrada en el Banco de Inversiones 
(Invierte.pe). 

3. Estado actual del saneamiento físico-legal del terreno destinado al proyecto. 

4. Requerimientos técnicos o presupuestales pendientes para su viabilidad. 

5. Posibilidades de su inclusión en el Plan Nacional de Infraestructura Deportiva. 

 

Asimismo, solicito se sirvan conceder una reunión de trabajo presencial o virtual, a la brevedad posible, 
con sus equipos técnicos competentes, a fin de abordar de manera directa la viabilidad, financiamiento 
y ruta de ejecución de este importante proyecto deportivo para la provincia de Pisco. 

 

La construcción de esta infraestructura permitirá descentralizar el deporte de alto rendimiento, 
fortalecer la práctica deportiva juvenil y contribuir a la prevención social mediante el acceso a espacios 
adecuados. 

 

Agradeceré que la información solicitada sea remitida dentro del plazo establecido por ley a mi 
despacho congresal. 



 

     

 
 

“Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia” 

 

Palacio Legislativo Plaza Bolívar s/n maguero@congreso.gob.pe 311-7300 

Congresista MARÍA ANTONIETA AGÜERO GUTIERREZ 

 

 

Sin otro particular, quedo de ustedes. 

 

Atentamente, 

 

 

 

                                        

 

 

 

 

 

 

 

 
MAG/lasr 














































